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Sacyr se compromete a reanudar las 
obras de Las Pedrizas a partir del próximo 
11 de enero 
 
 El Ministerio de Fomento ha trabajado desde el primer 

momento para solucionar el problema y ofrecer la mejor 
solución posible. 

 
 La infraestructura, adjudicada a finales de 2007 con una serie 

de mejoras en el proyecto de trazado que incrementarán la 
calidad de la autopista, se encuentra ejecutada por encima de 
un 30%. 

 
 
Madrid, 23 de diciembre de 2009 (Ministerio de Fomento) 
 
La empresa Sacyr ha remitido hoy un escrito al Ministerio de Fomento 
en el que le anuncia su compromiso de reanudar las obras de 
construcción de la autopista de Las Pedrizas, AP-46, de Málaga, a 
partir del próximo 11 de enero. 
 
Pese a la difícil situación financiera actual, la empresa concesionaria ha 
asegurado poder disponer de la financiación necesaria mediante 
recursos propios y ajenos para finalizar las obras de la citada autopista. 
  
De esta manera, el Ministerio de Fomento se satisface de la solución 
alcanzada para la continuidad de las obras de esta infraestructura que 
permitirá que los ciudadanos disfruten de la misma lo antes posible. 
 
En estos momentos ya se encuentra ejecutado casi un tercio de la 
obra, cuya inversión total es de 370 M€. 
 
La autopista fue adjudicada a finales de 2007 y posteriormente se han 
incorporado algunas mejoras en su trazado. Entre ellas cabe destacar 
el aumento de la velocidad del proyecto hasta 120 km/h en la práctica 
totalidad de su longitud (94%) frente a un 40% que figuraba en el 
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proyecto adjudicado, así como la inclusión de un tercer carril en la 
calzada de subida (sentido Málaga-Las Pedrizas) en los tramos de 
mayor pendiente, y las mejoras tanto en seguridad como en la calidad 
del servicio del enlace de esta autopista con la hiperronda de Málaga. 
 
La autopista AP-46 conectará el alto de Las Pedrizas con la segunda 
ronda de Málaga a la altura del Puerto de la Torre a través de un tramo 
de 24,5 kilómetros de longitud y discurrirá por los términos municipales 
de Antequera, Casabermeja, Almogía y Málaga. Se prevé que entre 
17.000 y 23.000 vehículos circulen diariamente por ella. 
 


